
D O N  J U A N  B A U T I S T A  D E  E R R O ,
Caballera pensionado de la Real y distinguida Orden Española de Cárlos Tercero, Intenden

te general del Egército y Principado de Cataluña, Juez Subdelegado de todas Rentas en él9 
Presidente del Consulado y Real Junta particular de Comercio &c.

iz%

fa Dirección general de Rentas del Reino me co
municó la c ircu lar, que expidió en diez y  seis de Agos
to último para la adquisición de noticias de los ofi
cios enagenados de la C oron a, á consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo veinte y  tres, capítulo pri
mero de la instrucción general de diez y  seis de A bril 
de mil ochocientos diez y  seis , incluyéndome egem- 
plares del modelo formado al efecto por el Sr. Con
tador general de las extinguidas rentas provinciales, y  
de la actual contribución general del Reino, para que 
con arreglo al citado modelo se realice cuanto en él 
se previene con la brevedad y  exactitud posibles; y 
en su virtud he proveido en el expediente general 
formado al efecto el correspondiente auto de acuerdo, 
y  parecer del Sr. D. Josef Costa y  C a lí del Consejo 
de S. M . , su secretario, Oidor de la Real Audien
cia de este Principado, Asesor nombrado por S. M. 
en el ramo de diezmos de exentos, é interino en lo 
perteneciente á los demás durante la indisposición del 
que lo es general en esta Intendencia; por el cual he 
mandado entre otras cosas que se expida el presente, 
con el que O R D E N O  Y  M A N D O  á todo poseedor de 
oficio enagenado de la Corona por com pra, merced, 
p erm uta, ú otro título de egresión en el distrito de 
esta P rovin cia, que presente en esta Intendencia, den
tro del término de noventa dias los títulos origina
les , y  posteriores Reales C édulas, órdenes y  declara
ciones £iL_que descanse su pertenencia : uniendo á es
tos documentos un manifiesto en que expresen la épo
ca de ía enagenacion, ó egresión de la Corona, las 
cantidades que reportó el erario á su egresión efecti
vas y  equivalentes, ó que son oficios concedidos por 
m erced, las cargas, ó situados con que quedaron gra
vados en favor de la Real H acienda, y  á lo que es
ta es obligada, la regulación del útil líquido que han 
producido á sus dueños en el ano común del quin
quenio hasta fin de mil ochocientos siete, y  el esta
do de los pagos que han hecho por valimientos y si
tuados, todo arreglado al modelo formado por ía re
ferida Contaduría general , y  á las notas y  advertencias 
puestas á continuación del m ism o, bajo el apercibi

miento , de que si dentro del término prefijado no se 
acreditase la legítima pertenencia, ó no se manifesta
se con toda certeza y  c larid ad , sera'n privados del 
disfrute de dichos oficios por tanto tiem po, cuanto se 
gaste en la adquisición del origen de dichas enagena- 
ciones, que se buscará á su costa ; y  para que llegue 
á noticia de todos los poseedores de tales oficios, y  
ninguno pueda alegar ignorancia se im prim irá, inser
tará en el periódico de esta C a p ita l, y  circulará el 
presente edicto, con el modelo que debe servir de nor
ma para los manifiestos que se exigen , á todas las Jus
ticias y  Ayuntamientos de los pueblos del Principado, 
no solo para que den noticias de los oficios enage
nados, personas que los poseen, y  demas que se es
presa en el modelo con arreglo á lo que conste en 
las secretarías, ó archivos de los mismos Ayuntam ien
tos y demas datos y  conocimientos que tengan, sino 
también para que los manden fijar en los lugares pú
blicos y acostumbrados de cada p u e b lo , previa su 
publicación por medio de pregón; y á fin d e q u e por 
separado puedan adquirirse todos los datos y noticias 
relativas ai particular ya para cotejar los manifiestos 
que se presenten, ya para dar cuenta á S. M. de los 
que se omitan , ó cuya pertenencia legítima no se acre
dite en el término señalado, se pasarán egemplares 
del modelo referido á las Administraciones general y  
de rentas unidas para que se dé una razón circunstan
ciada de los oficios enagenados de la Corona, que cons
ten en las mismas, y  se pedirá igual razón al R eal 
A cuerd o , por lo que respecta á los que consten re
gistrados en su secretaría, para que á proporcion que 
se vayan recibiendo en esta Intendencia los títulos y 
manifiestos se pasen al Sr. Contador Principal de este 
Egército á fin de que sin pérdida de momento vaya com
probándolos con los asientos de su oficina, y  proceda 
á la formación de la relación y estado conforme al 
modelo que debe remitirse á la superioridad, practi
cadas antes las anotaciones correspondientes en el c i
tado expediente general. Dado en la ciudad de Bar
celona á los veinte y  cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos diez y  ocho.

JU AN  B E  ERRO.
Josef Costa Gal¿

Por mandado de S. S. 

Y. A. D. E. M,

Josef Miguel Corriols.
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<5* h» nn Mira do el nresente edicto por los parages públicos j  acostumbrados de esta Ciudad con las solemnidades de estilo hoy 
leí m e s * a ñ o  ,iê  su fecha, por n / e l  c o r r e d o r  público y é l Rev que aqui lo firmo .^Salvador Lletjós.
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